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 Señores  

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO – CRA  

Dra. CONSTANZA CAMPO    

Supervisor Contrato 0274 de 2026 

E. S. M 
 
Asunto: Informe de actividades correspondientes del 29 de abril  a 28 de mayo de 2026.  
 
Cordial saludo,  

 

 
1.Asesorar y apoyar en la evaluación, 
control y seguimiento de las licencias 
ambientales, permisos, autorizaciones 
demás instrumentos de control que le 
sean asignados. En especial los 
relacionados con el sector servicios y 
PQR´S 
 

 

1º. Se elaboró auto donde se dan 

por cumplidas y requiere a la 

Sociedad SERVICIOS 

ECOLOGICOS S.A.S CON 

NIT.900549198-1, en cumplimiento 

a las obligaciones impuestas en la 

Resolución No 591-2023 

Concepto técnico 155 de 2026 

 

2° Se elaboró auto donde se requirió 

a la sociedad AP UNIDOS S.A.S 

NIT: 900785900-7 Proyecto “Morro 

House en cumplimiento de las 

obligaciones impuestas en auto No 

.00252-2026. 

Concepto técnico No. 337 de 2026 

 

3ºse elaboró un auto donde se da 

por cumplidas a la sociedad Central 

de Inversiones Blessings S.A.S. 

CON NIT:901713735-3, en 

cumplimiento a las obligaciones 

impuestas en auto No. 007693-

2024 Concepto técnico.107-2026. 

 

4º. Se elaboro un auto donde dan 

por cumplidas a la sociedad MT 

CONSTRUCCION ZONA F S.A.S 

CON NIT.901530610-5 en el 

proyecto BODEGA 01MZ23 ZF” en 

cumplimiento de las obligaciones 

impuestas en la resolución No.980-

2024 Concepto técnico No. 174-

2026. 

 

5º.se elaboro auto donde se 

requiere a sociedad BRENTAG C 
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ZONA FRANCA S.A.S 

NIT:901183344-1, en cumplimiento 

de las obligaciones impuestas en la 

Resolución No.169-2023 y requiere  

Concepto técnico No. 179-2026. 

 

6º se elaboro auto donde se dan por 

cumplidas a la sociedad 

COOPIDROGAS, con NIT. 

860026123-0, en el proyecto 

“Nueva Sede” en el Municipio de 

Malambo, en cumplimiento de las 

obligaciones impuestas en la 

Resolución No.0000935-2024 

Concepto técnico. 184 de 2026. 

2.Apoyar en la atención de denuncias 
ambientales y derechos de petición de 
carácter ambiental que se presenten 
en ocasión a los diferentes proyectos 
económicos en el área de jurisdicción 
de la C.R.A. En especial aquellas que 
guarden relación con el objeto 
contractual. 

 

No hubo asignación para esta 

actividad 

3.Apoyar en la atención de recursos de 
reposición, revocatoria directa práctica 
de pruebas en el proceso de 
evaluación, control y seguimiento de 
las licencias ambientales, permisos, 
autorizaciones y demás instrumentos 
de control que le sean asignados. En 
especial los relaciones con los 
sectores turísticos, minero, energético 
y otros 
servicios. 

No hubo asignación para esta 

actividad 

4.Apoyar a la Subdirección de Gestión 
Ambiental en la sustanciación jurídica 
de los requerimientos que realicen los 
organismos de control, entidades 
nacionales, locales y regionales y otros 
usuarios con relación a su objeto 
contractual. 
 

No hubo asignación para esta 

actividad 

5.Apoyar en las demás actividades 
asignadas en ocasión del objeto 
contractual y los distintos sectores 
económicos 

No hubo asignación para esta 

actividad 

 
 
 
 
 
 
 
 
NILSON SALTARIN RIPOLL 
Contratista externa - Contrato 0274 de 2026 
 


